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INTRODUCCIÓN

l. Éste es el décimo informe anual presentado a la Comisión de Derechos Humanos desde

que ésta estableciera el mandato correspondiente en su resolución 1994/41. El mandato del

Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados -tal como pasó a

denominarse en virtud de la resolución 1995/36- fue prorrogado por otros tres años con arreglo a

lo dispuesto en la resolución 2003/431•

2. El 14 de agosto de 2003, tras realizar consultas con la Mesa de la Comisión, el Presidente

de la Comisión nombró al Sr. Leandro Despouy (Argentina) para suceder en el cargo al

Sr. Param Cumaraswamy (Malasia), quien había desempeñado con eficacia la función de Relator

Especial desde 1994 y había elaborado unos sólidos métodos de trabajo y un enfoque dinámico

para abordar una variedad de cuestiones sustantivas abarcadas por el mandato, por lo cual

merece sumo reconocimiento.

3. Teniendo en cuenta el breve lapso transcurrido desde su nombramiento, en este primer

informe el Relator Especial se propone proporcionar a la Comisión un panorama de las

actividades realizadas en 2003 y su interpretación del mandato, así como su planteamiento

metodológico y sustantivo respecto de las cuestiones incluidas en dicho mandato.

l. ATRIBUCIONES Y MÉTODOS DE TRABAJO

A. Atribuciones

4. El Relator Especial observó que la Comisión había establecido este mandato como

resultado de su preocupación por la frecuencia de las agresiones contra magistrados, abogados y

auxiliares de justicia y tras haber comprobado la existencia de uua relación entre el menoscabo

de las garantías que deben ampararlos y la gravedad y frecuencia de las violaciones de derechos

humanos. También observó que la Comisión había establecido el mandato como parte de sus

actividades encaminadas a proteger a todas las personas sujetas a cualquier forma de detención o

encarcelamiento. Por consiguiente, el Relator Especial, cuyo propósito es analizar y aprovechar

la labor desarrollada por la Comisión, examinará todos los casos, situaciones y cuestiones

relacionadas con la justicia tanto civil como militar con las jurisdicciones ordinarias y especiales

o excepcionales, asi como con determinadas formas de privación de libertad. A tal efecto, el

Relator Especial tendrá presentes las actividades pertinentes de otros Relatores Especiales y

mecanismos o procedimientos de la Comisión y trabajará en estrecha cooperación con ellos.

5. Además, el Relator Especial observó que varías de las resoluciones aprobadas por la

Comisión en los últimos años y en su 59" período de sesiones también guardaban relación con su

mandato. Por consiguiente, las tendrá en cuenta, en particular, al abordar las cuestiones de la

igualdad de acceso a un procedimiento con las debidas garantías (resoluciones 2003/44, sobre los

derechos de la mujer en el sistema de las Naciones Unidas; 2003149, sobre las personas con

1 Véase E/CNA/1995/39, E/CN.4/1996/37, E/CNA/I997/32, E/CNA/1998/39, E/CN.4/1999/60,

E/CN.4/2000/61, E/CNAI2ool/65, E1CNAI2002172 y E1CNAI2003/65, con las correspondientes

correcciones y adiciones.
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